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DELA PROVINCIA BE CORDOBA
Las leyes y la» dUp»#!®!»»®* <«> ®*- J 

1 «mo #«'« «HSgsBoriuep»®» 5u eapltal j 
d«, provaneSa desde qiue »e pw?.4®»» M-i 
8 ^Uwent® en e»» Ï ^^»^^ «æstso dUi 
£e.«pa«* para 1®® d®»fca pweW®# de la | 
mlsuâ proTlmela. (I-ey de 3 â« F *▼!«»- *

bre de 133?.) i

SUSCBICIOÍÍ FAHTICDLÁR, 

He mee en Córdoba. 1« ra. Id- fuera 16

S«pttMáe« <»d®« i” ^*®* exeepte ¡atd)&minget

Inaleye* érdeacayannaeS^qa®«•
■ KsaftítCh pœMUar en !«• ^oleUa^e o» 
«Uîes si ba» dt TiftiiHîf a»&<<€ p»ïi«c. 
i^espeetlv*. p’»y eisy® ceBáneieiep»»»- 
i àsi à Us -àl l«r«s tf® <«« »fB.el«n»<»« 
j>siîi-diee#. (OrâeaiM de * de Abrlî d

S3 y 31 de »c*»brc de ISM.)

Gobierno e vil de la pro- 
vil c a de Córdoba.

Núm, 40.

Sección de Fomento,
Don Ker-quo de Leguins, Goberna-

dor tiviioe esta provinew. g
Hago sabor: Que D. Rafael Ma- a 

ria Naranjo, vecino de esta capital, 8 
habitante en la calle de Eulogio nú- a 
itero 12, ha presentado á las does | 

“^y 20 rom otos de la tarde del día 17 | 
oel me» último una su licitud de re- | 
giatro de ïô pertenencias de la mina 1 
titulada ,<PiiatúB.» de mineral aso- | 
Kue, aiU en el Callejón de la Uiioba, 
terreno de propios y ce particuíarea ; 
término de beiaicazar, lindante al 
N. con 01 castillo de don Feliciano ' 
Gallego, arroyo de Caganchas y 
tiena de particulares, E. con el mis- j 
mo arroyo y tierra de particulares, g 
5. ci tado arroyo tierras de particula- | 
fes y camino que sale al Marrubial, ij 
0 casas de la población y de la cen- t 
dra y la Cruz, cuyo mineral es aso-

* ^^\a designación que hace es la 
siguiente: Se tendrá por punto de 
paitida un mojon hecho de piedra y 
barro, blanqueado, en el callejón de 
la Hiloba» que dista 83 metros en di
rección N. de 1* cruzada del camino 
que sube del pilar y dei que sale de 
la poblacioncon dii eccíou del Marrn- 
biai, y á unos cincuenta y cuatro 
meucsüel ángulo del juente que j 
en be al castillo y del pilar üircceion 
P, üei punto ce part’d»; desde dicho 
punto de partida en dirección W. 
te medirán lüO metros colocando 
la 1.’ estaca; de esta dirección E. 
se medirán 500 metros coicoando 
la ü/; 00 esta en dirección S. m me
dirán 200 metros lOiccauúu la 3 ; 
de esta mreceiou 0, se medirán 1001) ; 
niel roe colocando la 4.*; de esta di
rección N. se mediráu 200 met os 
olocando la 5/; oe esta dirección- 
E. too metros a locar con la 1.

Ha consignado ai mismo tiempo la 
cantidad de ciento siete pesetas.

Y habiendo cumplido con las for
mador des de la ley, por decreto de 
17 del mes último he dispuesto la 
admlriou de la referida solicitud, 
salvo mejor tereebu, y que se »«» ' 
cie ai púbáoo en cuippumiento del 
LanAto ÿ/ dsl art, 1§ 49 IW hWtf

generales para la coeva legisiaclou 
de minas,

Córdoba 40 de Enero de 1875.— 
El Gebemador, 

Enrique de heguitm-

Núm. 70. 
Seceion de Femento. 

Don Eoiique de Leguina, GoVer- 1 
nador civil de es*a provine’a. j

Hago saber: que D, telicíano 
Gallego Mayoral» vecino de esta 
rapiíaL y de 38 afios da edad, ha
bitante 00 la oaíe L^rgs, núm. 23,

i 
î

’. ha presentado à las doce de la me- 
iSana del dia 18 de Diciembre de
1877 - na solicitud de registro de 
4 pertenencias de ¡a mina titula
da «La Espiranía,» de mioe^al que 
Be prop*hti descubrir, sito en el 
puente del CasliU >, tératíto de Ba- 
taleááar, lindante á 0. eon calle
jón que vá í 1 Gastilo» M, puente 
de este r ombre y arroyo de Ca’an
cha*, K. al mismo arroyo y N. tier
ras dei esponente*

La designación que haca es la 
siguiente:

Se tendrá por punto dé partida 
la salda del puente que vá da esta 
vida al Castil o, oomo á sais me*r''8 
da diUaeo a dal arroyo denoroinado 

«

enganchas, y dasla esta püû*o ae 
medirán ai 0. quioiau’oi metros 
fijandose la primera eslaos; dasde 
ests eu diraceioa ai M. dosoientoa 
metros y fa fijará 'a seconda; desdi 
es a el K. quiniantos, y desde esta 
ai N. dOBCionlor y se fijará la cuarta.

Ha corEisr ado al mismo iiempo 
la cantidad de setenta y oino pe
setas.

Y ha û«ndo camp ido oen las 
, foi mblidndts de U Ley» por décréta 
\ üei mismo me* he dispuesto la ad* 
i mi’lhu de lu r&ierîla ediioitudj saL

vo mejor dete’’h'', y qis ?unn-mcia 
al páblieoeu ruTápiimiautodel pár
rafo 2.’ del art. 15 de 'a^h-^«es gé
nérales para b nu^va legis’acion 
de minas.

Córdoba 11 de Sdate de 1878 
El Gobernádor, 

Snrique de Leguina-

Ha consignado al misino tiempo Ia 
: cantidad de ciento once pesetas, 
á Y habiendo cumplido con las lor- 
1 malidades de la ley, por decreto de 
1 22 de dicho mes he dispuesto la ad 
( misión de la referida solici.ud, sai- 
6 vo mejor derecho, y que ae anun- 
i cie ai público en cumplimiento ai 
1 párrafo segundo del art. 15 de las 
1 bases generales para la nueva le- 
| gielacion de minas.
i Cordoba 14 de Baero de 1878. 
B El Gobernador,
i EnriQU& de Leguina,

Nôm.îl
Succion de Fomento.

D. Enrique de Leguina, Gobernador ] 
civil de esta provincia. l
Hago saner: qua D. Cirios Con- ? 

rolle, vecino de esta capital, de pro- j 
fesion propietario-» habitante en la | 
calle de Ravé núm. 25, á nombre de | 
B. Rafael Bastida, Conde del Roble 
do, resideute an la ma Tía, ba pre
sentado á 13 once y cuarenta y 
cinco minutos de la mañana «el dja 
S2 de Diciembre último una sohoi 
tud de registro de 21 pertenencias 
de la mina titulada «San Rafael,* 
de mineral pumo J ob^» 8i^ú ®® ‘®® 
Villares, cerro de tas Piedra escrita, 
terreno propio de doña Dolores Ro
drigues y Gómez término de Córdota, 
lindante ai N. arroyo do los Pape- 
ijilos; al S. con Campo bajo, tierras 
de D, Rafael García boyera; ai E. 
con tierras de las señoritas de Ho

■ oes y vereda ó carril que va a Torre 
1 árboleí=:; y 0. camino viejo de los 
i Pedroches, cuyo mineral es plomo y

otron, , , .
La designación que hace es ta si- 

guienie: .
SatendrA por poeto de paring 

una calicata abierta en la falda O* 
del cerro da Piedra escrita; desde 
ella en dirección 0 10" S. se medi
rán 100 metros, colocando la prime
ra estaca; do esta en dirección N. 
10“ Ü. so medirán 600 metros colo
cando la segunda estaca; de esta 
dirección A E. 10’ N- se medirán 300 
metros, colocando la tercera; de es
ta en dirección S, 10/ E- 80 medi
rán 700 metros colocando la cuarta; 
dé esta ea dirección á 0. 10.’ S. se 
medirán 300 metros colocando la 
auinta: yds esta á la primera 100 
metroSi cerrándose el rectángulo de

; las SI pertenencia’'

1 ^ú j. 72,
j SdO >/ dt Fo., oato.
S Dm Euiiqu. uc bijj’uias, Gob-r

nad' f CiVi d < e>u • tü vm''b.
H- go Bahwi <i ‘'i lb fidóuoel G 

tierna de, 'a Joncha, vacivo de tgv» 
oapitil, de prôfe«oa P.:eura>or, 
ha bran te eu li oal'e dtl Ci’lcr,

É nú mero ti, a noíubfo új ü. ióiix 
1 Delate, roftiiento en Córdoba, hi

prefenUdo à la» U y «5 minutos 
delà manaaa d 1 dm vriota de Li- 
oiembia ùiiœo naa Fo ieiiud de re
gistro de 780 P'rts Oeneias ds la 
mina titulada «itroaudo,» de mi- 
aerai hona, s o en e Valle dé 
Guadalbarbo, tarreno franco le irj- 
pisdad parum ar, érmlao ds Oba- 
jo, cayo mineral'se propona des- 
cubrir.

La desigaacioa que hace es h 
siguiente:

Be tomará co no photo de Parti
da un patasco da arauboa (grids) 
situé o Ci el punto m s alto del 
cerrj de io» iorbes, y desde esta eu 
ai cacciti ü 0. 33 N. sa uaô«iPtn irea- 
Cieitis treinta rntteos fijándose ia 
priiucta esiaCij da esta dirsooioi 
N. 33 U. 80 medirán quinientos cia- 
ouenin meiros fijánCoie a scga.i- 
da; d s^e esta eu oiitco o ^ E. 33 3. 
to medirán «eisdeutoa mú*ro3 íyá;-!- 
001.» in Uroera istaon; de f»lá diiqs-
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clos v^. 33 0. se ttejlràa mil très- f 
oieil'B metros AjAn lo^n la «aarU; 
de esta direeoioa 0. 33 N. se me
dirán sets mil medros fljla^osa la 
qointi; de es^a so dtre'i:ioo N. 33 [^. 
leteoiantes 'inoaentra metras ha^ta 
enoonlrar la primera estaca.

Ha eoosigoado ai mismo tiempo 
la «entidad de tres mil oient] oua- 
renta y siet'’ pesetas.

Y babieado onmplido con lea 
f«rinslid«d«í de Ja Ley, par decreto 
de SO del mes ri!timo be dispnesto 
11 adnlsioa de la referida solicitud, 
salvo mejor dereebo, y que ta 
aeuDofe al público en oumplimient] 
al párrafo 3/ del articalo la de 
las bases generales para la naeva 
legislerion de minas. g

Córdoba 11 de Bnero de Îh78. Î
EGobernador. î 

Enrique de Lejuina, |

Núm. TS.

Sección de Fomento.
Dea Enrique de Legnina, Goberna

dor civil de esta proviaoia. | 
Hago saber: que D. Rafaei M i- 1 

ria Vi¡larejo y Borjas vecino do 
uta capiti 1, babitaate en Ja eslíe i 
de San Eulogio, aúmero 12, ha 1 
presentado á las once de Ja m iaña ; 
del dia ?î de Diciembre último una j 
soVoitud de registro do 30 porte- j 
neeciaa de la mica titoJada <Virgen j 
de! Cármen,» de miasral axogue, ' 
sito en el cerro do las abalagaa dal 
Malagón, terrino propio de Pablo 
Miado Trago, té mino de BeJab 
eè^- r, Undante al S. con el Casli
lla de don Feliciano G l ego Ma
yoral} al fí. con el callejón del » 
Chorrito y terr ino de Tirios parti- 1 
calares; por el N. con el Malagón y l 
Urrenoadí Taño< vseijos. yP. con ' 
el arroyo de San Pedro, Molino de 
la Teja y terrenos del Makagon,

I a duignaoios que hace es la 
signieota:

Se tendrá ñor no oto de partida 
1111 mojen á i? metro? de la esquí- | 
na N. de la torre llamada de Ice 1 
Bobo®; desde el mismo mojoa entre * 
N. y É. 83 metres à lea minas dal 
Colmenar llamado de D. Bisilici i 
desde el misino mojoa 31 metros SO 
eentfmetros al oarnino qne atravie- | 
xa desde el Pilar al castiPejo diree- J 
cien P. d dicho os bjon qoe se IU- | 

* ma del castillo; d<sle dicho punto ; 
de Partida en ’ireocion N. se me- j 
dirán lito metros ooieeaodo la pri • > 
mera estaca; de esta dirseoioo E. 
800 metros la aeganda; de esta di
rección S* 200 metros la Íeroíra; de 
•8*1 dirección 0. 1000 la ousrla; 
de asta dirección N, 200 metro* lá 
quinta; de ettn dirección E. 1200 á 
cerrar coa la primera. 

tía tonsignadb ai mismo tiempo 
la santidad de siento cuarenta y 
siete ptxítas.

Y habiendo cumplido oso las 
formalidadei de la Lev, por decreto 
de 32 de dicho m»s he dispuesto la 
admisión de la ri^fenda soi citud, 
taivo mejor de.ech'\ y que se 
anancic al público en eomplisieoto 
^1 fArrifd 3.* del arrome 16 4« jH :

b-sás g«aaraU« pan la nueva la- 
gÍB-Hcion de minas,

Córdoba 13 de Enero de 1878.
El G iberia ! r, 

Enrique de Leguina.

Núm, 100. 
Diputación provincial de 

Córdoba.

Extracto de los acnerdos lomedoa, 
por la ComisioD provincial en se- 
sion celebrada el día 5 de No 
viembra de 1*77, al onapa-a» de 
las ioeidenoias del actual resm- 
plnxb
Prpiidenoia del Sr, Enija.
Leída y aprobada «1 aqta de la 

anterior, quedaron acordadís los 
partica'ares aignieotes:

Declarar toidade dt/initivo al 
mozo número 310 Rafael Beltrán 
At’e-ia, onpo da esta oapitak

Deolerar libre por corto de ta
lla ai 15 Antonio Castro Csíen, 
del cupo de Bajalancs.

Con lo qua trnntad la easion de 
este dis. — El Vice ore sidente, Die
go laija.—El Saaratah*. Francisco 
Parez Aranda.

Núm 101.
Extracto de loa sauerd s to«ados 

por la Comisión provincial en ae- 
aion eaiabraUel dis ti d) No
viembre da 1877, al ocuparís da 
las iaaideeoisB da' sotua! r om 
plexo.

Presidenaia del Sr, Ecja.
Leída y aprobada el acta de la 

anterior, quedaron acordados ¡«a 
partioaisroa siviieotes:

D^ebmr seldndeeondieional al 
m,Zínúmaro8$ DiegoGam^hMar' 
tin, del cupo de Benamejí,

Dee arar vdM»>e el nú mero 60 
con que A 'oraba «a el alta'amiento 
el mozo Anisn o Ta jes Abalo], del 
cupo de Priego,

Dispon r q-ie el moxo número 
16 Manuel Gutiérrez Gi reaez, del 
capo de Lacena, sea reconocido en 
dicha ciudad.

Derbrar Ubre por defecto físico 
ai 32 Francisco infante Moraño, dJ 
cupo de Villaviciosa y pnmer reem
plazo de 1876,

Decarar Meante el nú roí ro 238 
con que Agaraba en el alistamiento 
el meso Emilio Hamos Gimenez, 
del onpo de esta capital pur haber- 
re acreditado la defanoion de es'e 
me lo.

Disponer que les profefore Md 
dici pasen al H" soi tai de Agaoi à 
reconocer al mozo número U Jea- 
quin Mo ins Lopez, del mismo cu
po y 3.* , e;mpS8So de 18'6.

Con lo que terminó la i isioa de 
este di». —Ël Vioepresiden;«, Die
go Boija —El deoreterio, Frenehoo 
Paras Aranda,

Núm. lût.
Bitreoto de le» aenerdos tomado s i 

par la Comisloi or ivio*!)*! en se
sión eelabrada el die 19 de N]- 
vl^mbre de 1877.

Frfaidenola del Sr. Ecija
Leída y acr bada el acta de la 

anterior, quedaron acordados los • 
parti JO bree siguientes; i

Dedirar soldados de abono al | 
32 Joed Ortíz Raya, del cupo de : 
Iiaaiar, y 20 Rsfae' Rames Perex, ; 
dd de Palma dal Rio, y padÍr el 
pase á le reserva de lea mozos nú- J 
mero 6* Luís Lo ora Megias y Ji* j 
Antonie Nieto Toscano. ! 

Declarar libre por excepción te- 1 
gal al 23 Antonio Aguilera San- 1 
chez, del cupo da Priego, 1 

Segundo.reem;bao d? 1875 1 
Declarar vacantes loa númaros • 

207, 211 y 215 e^n que Agural^au * 
en el aliHtamiento Fraao*eoo Gómez ' 
P l'Ot. Alejan ifo Pedrajas Fernan- 
d ay Fernando Guearero y Guer- í 
re’0, del cap í de esta capital. j

Lacerar peadieu’e de fal'o dal ■ 
Ayuntamiento al 31 Jo’ó Nervosa 
Alvarez, del mismo cono, j

Con loque termiod b aeaien do t 
«1« día.—El Vica.irpsidaate, Ciega 
Ecija.- El Sacreiario, Francisco Pe 
reí Aranda,

Núm. 103,
Extracto de ks acnerdoa tornados ; 

por la comisión provincial «q ae- i 
siep celebrada el día 22 de Ni- i 
viembre da 1877, ai ocuparía de j 
Isa incidencias del aetati ream- l 
plazo. ■ 
Presidencia del Sr, E-ijs 1 
Leída yaprobadv el acta de la ■ 

anterior, quedar n sgrabadoe les 
panicniares siguieuta»: - 

Informare! Sr. Gobernador en j 
el sentida deque preoede la liber- ' 
ted, como dete udo eu la cárcel de 
esta capital, del mozo número 80 
del cupo de Priego Manuel Sabonet | 
Santiago.

Dedgnur loe profeso roe Mélío» 
que han da pasar á Lacena con ob
jeto de recooocer gl mozo número 
46 Manuel Guti rrez Giménez, dei 
cupo da la exnreíada ciulad.

Oñeiar 6 b C imisiou provincial 
de Cádix á fin de que disponga la 
eliminaoioo de! mez] Francisco 
Q lint- r • Labrado'’ en ef elisio-men 
to del Puerto d Siuta Maria, don
de estaba incluid o.

Con lo que termlad la asahn de 
efe dia. * E' Vitapresibnte, Die
go Ecija,—El Recetario, Franoia- 
ea Per ex Araodx.

iminw
Núm. 85. 

Alcaldía constitucional de 
Homachuaics.

Don José Palencia y RedobladiUo, 
Alcalde Presidente del Ayunta
miento de Bot naohuelos.
Bago saber: que por acuerdo de la 

Çorperadoh que prwído se ^ro?f4f

á la reeandacion de tas oontribuaío- 
nes de consumos, cereales, sal y ma- 
trícatas del egercicio actual y tercer 
trimestre,por el recaudador D, Ra
món Vasquet, que habita en la Plaza 
núm. 2, desde el día primiro al cin ■ 
00 del mas da Febrero próximo, de 8 
de la mañanaá las cuatro de la tar
de; trascurridos los cuales, al contri
buyente moroso se le procederá ai 
apremio, egecucion y embargo con 
venta de bienes.

Y para general inteligencia se pn- 
blioa el presenta en el <Boletín ofl 
eialvde la provincia y se fija tambien 
en Homaohue'os á 13 de Enero de 
1 78.—Bt Alcalde, José Palencia.

Núm. 88. 
Alcaidía coastita clonal da 

Gnadalcázir.
Don Btnirdo Cadenasy Rejano, Al

calde oonstitueional de esta Villa, 
Hago saber: Que acordado por el 

Ayantamieato que tengo la honra 
de presidir la formación del Apén 
dice al AmiUaramiento de la riqueza 
públiaa de este término municipal, 
que ha de servir de base para Ia der
rama de la contribacion territorial 
respeatira al afio económico de 1878 
á 1370; se hace indispensable que 
tanto tos prepi eta río» como colonos 
y ganaderos que hayan tenido al
teración, presenten les relaciones 
juraras que están prevenidas, en la 
Sácretaria de este municipio, dentro 
del término de treinta dias; debien
do advertir, que pasados que sean, 
no lo serán las que coa posterioridad 
xa presenten; en la inteiigenoia que 
tampoco lo serán las de bienei in
muebles qae no xa aeompafien las 
cartas de pago de haber satisfecho 
les derechos á la Hacienda é inscrip
ción en el registro de la propiedad.

Lo que se haca saber por medio 
del presente para coeosiaisato ds 
los interesados.

Guadalcázar 13 de Enero de 1878. 
—Binardo Cadenas.—José Garrido 
y Fernandes, Secretario.

Núm. 110. 
AloildíaonstítuoíGial de 

Villaharta.
Don Rafael Galán Fusâtes, Alcaid» 

constitucional de esta villa de Vi
llaharta.
Hago aber: qaeel Aynatamiento 

de mi presidencia ha acordado el qae 
deade luego se proceda á los traba 
jos preparatorios pars la oonfacción 
del apéndice al amillaramicnto de la 
riqueza pública que ha de servir de 
base al repartimiento de la territo* 
rial del ano económico próximo de 
1873 á 79, y como requisito indispan- 
sable ha ordenado se presenten en la 
Secretaria de esta Corporación las 
relaciones jnradas de las Aneas y ga
nados que cada uno de los contribu
yentes de esta término municipal 
posean, asi como los colonos de las 
que lleven en arrendamiento, á cu
yo An encargo á todos que en el pre
ciso término de treinta días cam- 
plan con tal Obligación, pues que 
trasourridoa y contados desde hoy, 
se procederá por la Junta á llevar A 
cabo dicho servicio, sotriendo los 
qne no lo veriAqaen las consecuen
cias de BU falta.

Y para la general inteUgeneía se 
Aja el presente en Villaharta á dtezjde 
Enero de mil ochocientos setenta y 
ocho. - Rafael Galán,—Juan García 
Olivares, Secretario.
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J^GIMS.
Hám. 43

Juzgaio da prl«aea tna i

Hi*. Si

tanda da Fuente Obejuna.

Juzgado municipal del distrito de la derecha 
de Córdoba.

Bl infraxoripto Bscribano pAMlco dol 
número y Juzgado do primera 
ioetancia da esta Tilla y so par* 
ti do.
Corti Boo y doy fé: qne on los aa* 

taisígaid)^ ai este Juígaia A ins
tancia do Blaa Benítez, Tocino de Bs- 
pial, «olioitando le lo declaro pobre 
para litigar contra en coBTOoiao 
Prodeooio Juñado, ae ha diotalo la 
Matoacía que con en pubticaoion 
dicen asi:

SoBtencia. Bn la Tilla de Fuente 
Obojunt A diez do añero de mil ocho- 
eiontoa aetmta y ocho; el schor djq 
Jo'ú Valdelomar, Ju-z de orí ir^ra 
insLancia da la mis o» y su partido; 
habiendo Tiste esteaspediísnto; y

1 .* Resaltando que Blas Benitez 
ha oolicitado el banoflcio de pobreza 
00(1 el objeto de litigar coa Pruden
cio Jurado.

!.• Resaltando qne conferido tras
lado por seis días ai Prulcocio Ju- 
ra-ío de la pretensión do pobreza, 
fué declarado en rebsldla por su 
falta de comparecencia.'

3 ." Resaltando de las praebas prao 
tioadas que B'sa Benítez no posee 
bienes de ninguna clase, vi riendo 
solo de 80 trabajo personal

1 .* Considerando que por lo es- 
pnecto Blas Bmit^z está compren 
dído ea la» dispoaioroore del articulo 
ciento ochenta y dos de la Ley de 
Enjuieiamiento oItíI.

2 .* Considerando lo preceptuado 
en todo el titulo quinto de la Ley ci
tada,

Fallo; que dsbo d6clj®lr y declaro 
pobre para litigar 4 BW Bonitex, 4 
quien se dedenda y ayude como tal, 
gozando de los benedoioa que 4 los 
de su clase otorga el articulo ciento 
ochenta y uno de dicha ley de En- 
Juiciamento, en te odié adose por aho
ra y sin perjuicio de lo prevenido 
para su caso y tiempo en los ar- 
tlcuba oieoto noven la y ocho, cien
to noventa y naove y doscientos de 
la misma; y para que la sentencia 
llegue 4 conooicsiento del Prudencio 
Jurado, llhrM8 tcatitnonio de ella 
coa odoio al Sr, dobernador civil 
de esta provincia para quo se inser
te en el «Btletinoficial». Pues por 
esta mi sentencia deánitivameote 
juzgando lo pronuncio, mando y fir
mo. José Valdelomar,

Fubiioacion. Bada y pronunciada 
fuá la anterior aeutencia por el so- 
flor Juez de primira instancia de es
te partido que en ella firma, publi- 
sAndose en la an iencia de boy ante 
mi, de que doy fé.

Fuente Obejuna fecha si supra. 
Tomis Rivera Infante.

La sentencia y publicación inser
tas están oonformea con sus origina
les, qae obraa en relacionado espe- 
diente 4 que me remito, y para que 
conste cumpliendo con lo mandado, 
poago el presente qae signo y firmo 
en Fuente Obejuna 4 dies de enero 
de mil ecbooientos setenta y echo,— 
XemAs Rivera infante. 1

NACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante Is primera decena del 
mes de Enero de 1878, -

Córdoba 11 de En3ro d» da 1818 —Bl Ja« municipal» Fernando la Calle.

Dias.

NACIDOS VIVOS,
NACIDOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

Tota! de 
ambas clase».

Legitimo^í. No legitimos.

Total de 
vivos.

Legítimos, No legítimos.

Total de 
muertos.
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1 3 > 3 • B > 3 a 3
S 3 1 4 * » > 4 » > > > > » 43 1 2 3 » > > 3 > » > » > » » 34 3 « 5 > » » 5 » > > > » » » 65 4 2 6 1 > » 6 > » » » a6 > > » > » > » » » > » » » • >
7 4 1 g S > » 5 » » » a > » 5
8 5 1 6 1 » > fi B » B > » » » a
9 3 » 3 a > » 3 > > * > » » 3

1 3 4 » > » 4 > > » > » • > 4

Totak^ 27 13 39 » B > 39 |
> > > > » » 39

Núm, 80.

DEFUNCIONES registrada® en este Juzgado durante la primera deoena del 
mes de Cuero de 1678, clasificadas por sexo y estado civil de los falle
cidos.

FALljEClUOS.

DIAS. VARONES, HEMBRAS. TOTAL GENERAL.

Solteros. Casados, Viudos, TOTAL. Solteras. Casidas. Viudas. TOTAL.
1 > * B » > » 1 1
2 » 1 * 1 » » 2 2 3
3 » » > » I 1 » 2 2
4 1 1 > 2 1 » * 1 3
5 2 > • 2 » > 2 2 4

1 » * 1 » I 2Í » > > > > > » 1 1
8 > 1 > > • » 1
9 » > » > 1 1

10 * B > » > » »

Total. , . 5 2 B 3 2 6 11 18

bórdoba 11 de Enero do 1810 *-KI Juex manicipal, Fernando la Callo,

fftibiaaiiS*rfíaa4áewi*MS<«3«S*
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ANUNCIOS
EL VERGEL, 

pív’afa Sfirenai de LiícratoTa 
cieccias, Arfes, Medas y Teatres,

Esto periédiso haré mensual- 
menfeA ka enstritoree »ocho» re
catos, queeerén: «l/Un abrigo de 
(eficra — 2.*  Un décimo ce billete 
de la If tería, de 2« reatos.—3? Una 
sertiíe de rrr —4? Uta cadena de 
retoi.— 6.*  Üu objéí*  de eseriiono.

* tUkW Íí» et RWAî

— 6/Ur^abacic®.—7/ Una petaca» 
—8 ’ Una novela ú obra de cien
cias óerles.

Estos regatos se adjudicaran en 
el úlíimo sorteo de Is leteris de 
ceda mes, y cornspcEderán A tos 
cebo newer ca que resulten cen ua- 
yer premio entre tes que entren en 
tuerte,queeeián tosquerepresenten 
las ítecricicnee beche s, á cojoefte- 
tc se enunciará con la oportunidad 
(onveniente, 81 primer premio se 
adjudica! A si túmero que a fan zea 
ten KRjor [rtiiio; el segundo al 
que le siga en importancia, y 881 
Éucesivsoiente. En ceso de resultar ^ 
dos EóiEEros con pren iez iguale'^» i 
Undrá derecho al rige to ú primero 
que spsrfzea en 1» lista oficial de la
lotería.

Para optar á estos regalos, tos 
suEcritoree llevaiAnveinte números 
en el reé to de snetricion.

Todo 81 Sí riitr A quien corres- » 
tonda un regato y no tenga satu- . 
lecho el importe de tu stBcntion el 
dia que te veiiCque el et neo, no 1 
un di A derecho A rfekmat aquel. I

Faia leccger tos regalis de- ? 
berén los Eoicrilens agreciedofl 
con elioB pietenisr el recibo de sub- -
trú ion.

EASES DE 1 A PUtLiCAdON.
El «Vergel» ¡e publicaré les 

Mistes de cada semana, en buen 
papel y ton efiutraea impreaton 
dando principio el mes actual.

Ce ntentrá ai tkuloe de cien*  i»’’» 
arter, amera literatnra, nodesy 
visdia, pequefias nov eliías, poesías, 
i evieta de toa tica y saitnes, sueiíos 
relativos A afuctos de localidad y 
coaulopueda c®ntribuir A hacer mas 
egra^^sbie su betora.

PBhClüá DE SUSGRICION.
En Ccrdob¿.—Ce m< s, A leahS' 

Ün trim66tic, 10.— «En provincias.
— Un irimettre 12 lea'es, :

Se edmiien ju.criciones en la 
Admiciitiacion dil periódico,calle , 
ca Sen Eernando, núm. 34. ;

La coirtspcideicía litoraria ea 
dirigiré A nutbre mi Dittetor de 
«El Vergel.» .

tos íxtiaordinsrios y de guerra; 
papel sellado y efectos timbrados; 
contabihdsd municipal en todos sus 
wmoBi presupuestos ioca'ee; coi. ta- 
bilksd pibviücial y presupoeetos de 
las Dipuiaciones; íastTucciún pú
blica; sanidad terrestre y maritim ai 
»gnas minerales; cementoríos y 
enteriamienies; beneficencia en to- 
des sus celallts; en plesdos de las 
Dipulaeioces y AyontomientosirEBECBO AIMINISTEATIVO ^^ , „^------------------ -

Provincial y Municipal ó Uatodo gi - ; jgiacjone8 entre la iglesia y elEi- 
mrsl Teéiico-PrAcíico ce las ewi _ 
IfiCitneB de las Dipufaeionea pro- í 
vitciatos y Astmiamientosiii todos 
toa rt a Oh que por tos leyes lea esma f 
enconmendedosdtspuescie laslelor- | 
iDss dt la ley de <• de Diciemhie cemas dt la ley de <• de Diciembre de « 

- 1876, por D. Ftimin Abelto» Ato- |
gado y Pirtefor del penódicoel :

tado é incidencias de la cneatio*  
USB reiigitneei leípoueabilidad de 
AjuctomientoB, Dipnteoioaea J Co- 
miiieieE piovinoialesj reenraoB de 
elzaca; jurtodiccion y Iribunales 
conten Closos; com pt tenoias; vtoegu- 
bemaúva y conUnuceo aominis- 
trativa y preced.miento centencioto; 
y concluye con un extenso índice 
elíabéiicu de todo lo que col ten en

Con suitor do los Ayuntamientos y 
de tos Juzgedos Moriripslef*  

Cinco tomes en V maytr con 
4000 pAginab de lectura, letra oom- 
pacta y «««ada | ^^ Pbm« dcgiau uUitó&d p»-

^ WH 57»^^ lU- ! » * *í«»««**r  AW*  »

los circo toBOS» para lacjiiiar mas 
la contuita de vouas las materias.

flAmeute da iodos tos P*moB  de la 
Administración, provincia’, y con
tiene la jurisprudencia d’ctada so
bre cada materia, la legislación vi
gente, modelos para bandos y re- 
glanaeptos de todas clases, y un ex
tenso < Proyecto de Ordenas zas mu- 
Dícipitos» que puede servir dea uto 
pare Íóroaar las de las pobiaoionei 
que no las tengan, ó para reformar 
ias antiguas con arreglo A loa «sos, 
necesidades y adelantos del día.

El tomo 1.” contiene una Rese
ña bifitórioa del desenvolvimiento 
dd Derecho y régimen municipal, 
desUe tos tiempos más remotos hasta 
noestros dias, y del particular de 
Espana, con un exámen compara
tivo de las diversas Layes Muaici- 
patos españolas, desde 1823 hasta 
1877, y además todo lo rtlaüvo A1877, 5 aüemaa mao iu rcianwv - - « „
la d^ieion territorials derechos y estó penodlCO 3. kS^'

'i 
l

obliga oiones de los ciudadanos den
tro del M unici pió y de la provincia; 
eleceionea; Administración civil de j 
las provincia--; organiiacion y etn- j 
buciones de las Diputaciones; go
bierno y organización de los Muoi- 
cipiot; Administración local y pu
blicación de las leyes.

En el tomo 2? se trata del gobier
no lolítico de los dútnt a mu ai- 
cipa tea y atribuciones de los Alcal
des; pjoteccion y seguridad per
ioral; órden públicf; espectáculos 
y divereiones; moral y to^lumbres 
públicas; ci tecles; policía munici
pii, de abastoe, urbana y de oons- 
iruceioneB ó sea Obras públicas, y 
teimina con un Proyecto de Orde
nanzas municipales.

Comprende el tomo 3? todo lo 
referente A tos bienes de Propios y 
cemenes de les pueblos; retnraeio- 
neej aprovechamientos; montee; 
Pósitoe; créditos y Iitgioe de los 
Aynttamhutos; deeamertízacioo; 
propiedad agrícola; cotonías y Ban
cos agrícolas; ganadería; ptlicía 
rural, aguas, canales y riegos; mi
nts; ferro- carritos, carreteras y ca
minos; cor reos y telégraícs, etc.

El temo A.*  abraza lo retotivoA la- 
quintas y reemplazos; atojamiens 
toa, bagajes y suminis tros; contri- 
buciones directas; subsidio; consu
ltos; dtrechos realce y tramis toe es 
de dt miflio; recaudación y procedi
miento administrativo*

Por último, en el tomo 5." se 
baila todo lo concerniente Aimpues-

g

í

t

í

i

Seoretaño*,  Diputocíoues, emplea- , 
dos de 1» Administración provlu- ] 
oial, contribuyentes, y ea general 
para toda clase de perweas, cuyos 
intereses tengan relación con tos 
Municipios, con las Diputaciones ó 
con la Administración general del 
Estado,

Se remite la obra á cualquier 
punto, franco el correo y certiúcada, 
por 82 pesetas.

Se vende en las principales li
brerías y cu la Administración de 
•El Consultor de toa Ayuatamien- 
tos,» Torres, 13, Madrid. 15—4

Faenaras de cupones 
con arreglo al último 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta da

Dando Si y Letrados^S.

«ONSTITUGION .
Leyes municipal y provincial 1 

novísimas de 2 de Octobre da 1877, | 
anotadas y concordadas con ¡as de ' 
20 de Agosto de 1870 y 16 de Di
ciembre de 1876 disposiciones cora- 
plemeutarias de las mismas, à sa
ber:

Ley electoral raformada de 
Ay untamieotos y de Dipuiadoa; Ley 
eleoioral novísima de Diputados A 
Córtea y Ley penal para los delitos 
electorales; Ley electoral Dovísima 
de Senadores; Apéndice A la Ley 
provincial; Orgauizaoion y atribu
ciones de las Comisiones provincia
les como Tribunales coniencioao-ad- 
ministrativoa y procedímieoto ante 
las miamas; Legislación sobre com
petencias, extranjeros, obras pú
blicas, contratación da servicioi y 
obras públicas, montes públicos, 
aBÍBtecoia facultativa de los enfermos 
pobres Admiaistraoioa y Contabi
lidad de la Hacienda pública, proce- 
dimiaato de apremio, eatanche de 
las poblaciones, en ajen ación íorao- 
sa, Asociación general de ganaderos 
y otras muchas más disposiciones 
en forma de netas.

Tercera edición, aumentada consí- , 
derablemeute ó ilustrada con notas 
y con la doctrina de la Jurispruden
cia administrativa, por D, Andrés 
Blés, Jete da Admiaiatraoion del 
Gobierno civil de Madrid, Doctor 
en la Facultad de Derecho en sus 
Secciones de Derecho civil y oaed- 
nico y Derecho administrativo, 
ex Diputado A Córtes, Vocal da la 
comisión y Vioepresidenie des ai 
Diputación provincial que ha ido 
de Zaragoza, ex-Proiesor anxmar 
de Derecho y Abogado del Ilustre 
Colegio de Madrid.

Esta obra sa compone de un 
i tomo en A.*  de usas TOO pégicas.

Su precio sa toda Espeda: ties 
pesetas.

Obra del mismo autor.— Dere- 
chociVil aragonés.—Un tomo en 8. 

mayor de mas de 500 púginas. Su 
precio en toda Espada cinco pesetas.

Los pedidos de ambas obras al 
autor, con dirección ai Gobierno 
civil 6 á su domicilio# Santiago, 2, 
y el mismo los remitirA francoa de 
porté, piévio pago en letras ó libran
zas ó sellos de Comunicaciones.

SI autor abona el 26 por 100 por 
úfeál clpeo ejí {afloro <ld^ J^ ^^^'

CALENDARIO AMERICANO PA-

Charadas, Adivinanzas, Can’ares, 
SeguidlUaa, Proverbios, Refranes, 
Ané^dotae, Pensamientos, eic. —Ta- 

f maño ordinario 68 mllim. por 108

l CALKlNUAniU Ann-rvi^nii^ ••
Í n 1878, ó sea Calendario esp^ñoL 

hecho en forma del Amedoano, coa

el bloo.—Magníficos cromo-lito
grafia dos. « Precios: desde 0*00  pe 
seta hasta 4 pesetas.

Calendario Americano giganteeco 
para 1878, ó sea Calendario español 
hecho en forma dal Americano, oca 
Charadas, Pensamiento», Cantares, 
SegnidiUas, Proverbios,, Retrauas, 
Anécdotas, eto — Tamaño ordina
rios 200 milirn, por ISO el bloc. 
«Magnifions Gromo-litografiados.< 
—Precios: desde 2,50 pesetas hasta 
3,60.

Calendario Ameriaauo unido a 
de Cuadro para 1878,—Precio: d 

j pesetas y SO céntimos en Madrid 
1 y 3 pesetas en provincias.

Se se bullan de vento en la Li
brería extrangera y nacional de 
D. Carlos Bailly-Baillière, plaza do 
Santa Ana, número 10, Madrii. 
—La miima Librería remite e pros
pecto de estos Caleadarioa A todo el 
que lo solicite.

Certifteaeioao» de 
exención del servi

cio Militar.
Se hab pal de vsnta ím 

la Iniprentiü del s Diario 
de Córdoba,» S< ^ernaa- 
<d.5< y Letrados 18-

à los Secretarios os
àjuaiamieaM
K^parUmieatíí y Ma

trícula.
Loa pliegoá-osUdas 

para la formados de la 
Matrícula de «aMdie 7 
KaparUmiento por Uí*  
ritoriáS, e^a sí aamauto 
4@i unto por danta pa*  ' 
ra ttuddpdea y eoa ar*  
reglo « lo® áUlmo® moa 
deba, aabdlan do venta 
©ala Imprenta y librari*  
del «Diario de Cordoba,*  
tórados 18 y Lan Far*  
aando S4.

Ímpraate libraría y litograf » '’ 1
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